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EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DEL PROGRAMA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2018. MUNICIPIO DE ZACATECAS 

1. CARACTERÍSTICAS DEL SUBSIDIO  

Los gobiernos locales tienen la misión establecida por el artículo 115 constitucional de crear las 

condiciones de habitabilidad en los territorios locales, y para ello, se les asignan algunos 

servicios que ponen en funcionamiento dichas condiciones: agua, alcantarillado, manejo de 

residuos, luminarias y, claro está, seguridad preventiva. Los municipios no pueden saber de 

delitos, sino únicamente de faltas administrativas; en ese sentido, la seguridad que ofrece el 

municipio se concentra en lo relativo a la convivencia vecinal y tranquilidad de vías públicas. Sin 

embargo, con la modificación del artículo 21 constitucional, el escenario de la seguridad 

municipal cambió el enfoque que daba el artículo 115.  

 

En el Artículo 21 dice: “La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, 

las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la 

integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación 

del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes 

en la materia (…) Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán 

de carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de 

los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los fines de la seguridad 

pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las 

siguientes bases mínimas: 

 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 

certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y 

desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, las entidades federativas y los 

Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones. (Inciso reformado DOF 29-01-2016) 

b) El establecimiento de un sistema nacional de información en seguridad pública a cargo de la 

Federación al que ésta, las entidades federativas y los Municipios, a través de las dependencias 

responsables de la seguridad pública, proporcionarán la información de que dispongan en la 
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materia, conforme a la ley. El sistema contendrá también las bases de datos criminalísticos y de 

personal para las instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las 

instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certificada y registrada en el 

sistema. (Párrafo reformado DOF 26-03-2019) 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos.  

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los 

procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito, así como de las instituciones 

de seguridad pública.  

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 

entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines” 

(Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos). 

 

Como se puede observar, a los cuerpos de seguridad municipal se les coloca en la misma lógica 

de actuación de las policías estatales y las federales, a partir de la coordinación en todos los 

órdenes de gobierno. Además, se confirma un Sistema Nacional de Seguridad, que regulará y 

conducirá la federación, el que, además, dictará las políticas en prevención del delito. Los 

estados y los municipios operarán la regulación y las políticas dictadas por el gobierno federal a 

través de la cabeza del sistema de seguridad. El articulo 115 fue modificado, y dice en su 

fracción III: “Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes (…): 

(h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva 

municipal y tránsito” (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos). 

 

En suma, el Estado mexicano creó el Sistema Nacional de Seguridad Pública (SNSP), que se 

encarga tanto de la contención como de la prevención de los delitos. Para ello, estableció tanto 

una estructura institucional como una estrategia para atender el problema agudo de la 

seguridad. Esto última está constituido con la definición del Problema, el cual se establece 

como el “debilitamiento de las instituciones de seguridad pública” (UNAM, 2017: 19). Lo cual 

significa que el objetivo de la política de seguridad sea “fortalecimiento de las instituciones de 

seguridad pública”. Y dicho fortalecimiento se traduce en los ejes estratégicos del SNSP: (1) 
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suficiente equipamiento e infraestructura, (2) alta profesionalización de los elementos 

policiales, y (3) protocolos de actuación estandarizados. En suma, los objetivos específicos para 

lograr el fortalecimiento de las instituciones de seguridad se resumen en equipamiento, 

profesionalización y estandarización de la actuación. El órgano operativo que ordena las 

actividades de estos objetivos específicos es el Secretariado Ejecutivo del SNSP.  

 

En este contexto, se crea el Programa para Fortalecer la Seguridad (FORTASEG) de los 

municipios, que empieza su operación en 2016. En el 2018, establece los llamados Programas 

de Prioridad Nacional, para operar los objetivos específicos arriba mencionados. Los publica el 

SESNSP. Según el Informe Anual 2018, los Programas para el 2018, son los siguientes (SESNSP, 

2019: 6):  

“(a) Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el Diseño de Políticas Públicas 

destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana 

en Temas de Seguridad Pública: Promover el desarrollo de áreas especializadas en prevención 

social de la violencia y la delincuencia con participación ciudadana y acceso a la justicia para las 

mujeres en las instituciones públicas de las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales, con el fin de identificar las problemáticas de violencia y delincuencia, así como 

diseñar estrategias de intervención específicas para su atención y evaluar los resultados 

obtenidos;  

(b) Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial.- Impulsar la aplicación sistemática de 

los procedimientos y acciones relacionados con la profesionalización, evaluaciones de control 

de confianza, competencias y desempeño, certificación, servicio profesional de carrera e 

instrumentación del régimen disciplinario de policías, ministerios públicos, peritos, y personal 

de custodia penitenciario, así como la mejora y dignificación, personal y social, de dichos 

integrantes de las instituciones de seguridad pública;  

(c)Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial. - Equipar a las 

instituciones de seguridad pública y a sus elementos con infraestructura, recursos materiales y 

tecnológicos que permitan mejorar su capacidad operativa y de respuesta;  
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(d) Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas Complementarios. - 

Generar las condiciones para que los distintos operadores en las entidades federativas del 

sistema de justicia penal y sistemas complementarios, cuenten con los requerimientos de 

infraestructura, equipamiento y capacitación necesarios para cumplir con los principios y las 

atribuciones correspondientes dentro del marco constitucional;  

(e) Sistema Nacional de Información para la Seguridad Pública. - Facilitar el proceso de acopio, 

análisis e intercambio de información de calidad y utilidad para los fines de la seguridad pública, 

con el objeto de respaldar la operación de las instituciones de seguridad pública;  

(f) Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y Denuncias Ciudadanas. - 

Promover instancias y procedimientos que bajo parámetros de calidad en el servicio reciban las 

solicitudes de auxilio o denuncia de la población por diversos medios y coordinen la respuesta 

institucional a las mismas de manera eficiente y efectiva”.  

Los tópicos a evaluar, y que concretizan los objetivos prioritarios son proyectos en: 

1. Prevención social de la violencia (jóvenes, escuelas y género), 

2. Proximidad social de la policía, 

3. Participación democrática en seguridad, 

4. Profesionalización del personal de la policía, 

5. Desarrollo personal de los integrantes de los cuerpos policiacos, 

6. Fortalecimiento de las capacidades y herramientas para las instituciones de 

seguridad pública, 

7. Mejoramiento del equipamiento y tecnologías al servicio de la seguridad, 

8. Atención oportuna de los delitos.  

 

En todo el país el Fortaseg atiende a 300 municipios, y en Zacatecas son tres. La bolsa destinada 

al programa nacional se estableció en el Presupuesto de Egresos 2018, en el capítulo de 

Transferencias a estados y municipios, en el artículo 8, que a la letra dice: “Artículo 8. El 

presente Presupuesto de Egresos incluye la cantidad de $5,000,000,000, para el otorgamiento 

del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los 

municipios y demarcaciones de 168 territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función. Los subsidios a 

que se refiere este artículo serán destinados para los conceptos y conforme a los lineamientos 
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que establezca el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en 

alineación con los programas con prioridad nacional definidos por el Consejo Nacional de 

Seguridad Pública, con el objeto de apoyar la profesionalización, la certificación y el 

equipamiento de los elementos policiales de las instituciones de seguridad pública, así como al 

fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad 

pública y a la prevención social de la violencia y la delincuencia” (DOF, 2017: 6-7). De los cuales, 

le correspondió al estado de Zacatecas poco menos de 35 millones de pesos, y al municipio de 

la Capital la cantidad de 13 millones, 314 mil pesos. A nivel nacional, el 60% se destina a 

infraestructura y equipamiento, el 20% a profesionalización, y el 10% a Prevención del delito. El 

resto a los demás componentes.  

 

2. CONTRIBUCIÓN Y DESTINO DE LAS APORTACIONES 

Pregunta 1. El Municipio cuenta con documentación en la que se identifique un diagnóstico 

de las necesidades sobre los recursos humanos y materiales para la prestación de los servicios 

de profesionalización, certificación y equipamiento de los elementos policiales, y tiene las 

siguientes características:   

a)  Se establecen las causas y efectos de las necesidades.   

b)  Se cuantifican las necesidades.   

c)  Se consideran las diferencias regionales en las necesidades.   

d)  Se define un plazo para la revisión y actualización del diagnóstico.   

e)  Se integra la información en un solo documento.   

  

Respuesta Sí o no 

  

Nivel 

Poner aquí el nivel 

Aspectos 

Poner aquí los aspectos (a,b,c)  

 

En su documento programático del Plan de Desarrollo Municipal (PMD), únicamente menciona 

la genérica frase de “insuficiente personal” y menciona la escasa capacitación y recursos 
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materiales de los elementos policiales, pero no existe la medición del mismo. El referente para 

medir cuántos policías se requiere, y qué tipo de capacitación necesitan son dos componentes: 

la situación en cuanto a la incidencia delictiva del territorio urbano y las 22 comunidades del 

municipio y los requerimientos de la propia estrategia para afrontar dicha situación. Sin 

embargo, no hay un documento que especifique la estrategia de seguridad local por parte de la 

Administración municipal que exponga los componentes esenciales de la planeación. El 

documento del PMD que cubre hasta septiembre de 2018, es muy genérico al respecto.  

 

Se reconoce de inicio que hay un fuerte déficit del estado de fuerza en el municipio, 

respaldando dicho reconocimiento en el algoritmo de la ONU sobre el tema (y los indicadores 

del Programa Nacional de Seguridad Pública 2014-2018 (DOF, 2014)) de 2.8 elementos por cada 

1000 habitantes. Pero hay problemas para usar ese criterio, porque primero algunas 

publicaciones de la ONU lo ponen como un referente para comparación de presencia policiaca, 

pero no como medida para combatir la delincuencia, por tanto, no se debe usar para planificar 

la presencia policial en algún territorio. La necesidad de policías depende no sólo del número de 

habitantes, sino de la densidad de población, y lo más importante, de la frecuencia de delitos y 

el tipo de estos.  

 

Si se insiste en el criterio de la tasa por habitantes, se puede caer en el absurdo de recomendar 

la misma cantidad de policías en Mérida y Culiacán, que tienen casi el mismo número de 

población. El criterio de medir la necesidad de policías según la incidencia delictiva también 

tiene sus dificultades (que dice: el aumento de 10% de policías, disminuye 10% de los delitos), 

porque, aunque hay estudios que muestran cierta correlación entre más policías con menos 

delitos, eso no significa que si se aumenta fuertemente el número de policías el delito llegará a 

cero. En suma, el criterio del número de población (según la tasa de ONU) es incierto y poco 

fiable. Existen criterios indirectos en los indicadores del PNSP para dar apoyo económico a los 

municipios según las reglas que mismo gobierno federal elabora, que combinan población e 

incidencia.   
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La planeación de la seguridad pública municipal está centralizada por el PNSP en cuanto al tipo 

de equipamiento o contenidos de capacitación (i.e. está decidido desde gobierno federal); por 

ello, el margen de decisión en estos rubros por parte de las autoridades de los gobiernos locales 

es bastante restringida.  

 

Tabla 1. Incidencia de los programas y subprogramas de prioridad nacional del FORTASEG 

Eje estratégico Programa con Prioridad 
Nacional 

Subprograma Incidencia en la 
seguridad pública 

Recursos del FORTASEG 

Prevención 
Social de la 
Violencia y la 
Delincuencia 
con 
Participación 
Ciudadana 

Desarrollo de 
Capacidades en las 
Instituciones Locales 
para el Diseño de 
Políticas Públicas 
Destinadas a la 
Prevención Social de la 
Violencia y la 
Delincuencia con 
Participación Ciudadana 
en Temas de Seguridad 
Pública 

Prevención Social de 
la Violencia y la 
Delincuencia con 
Participación 
Ciudadana 

- Prevención social de 
la violencia 
- Proximidad social de 
la policía. 
- Participación 
democrática en materia 
de seguridad pública 

Desarrollo y 
Operación 
Policial 

Desarrollo, 
Profesionalización y 
Certificación Policial 

Fortalecimiento de las 
Capacidades de 
Evaluación en Control 
de Confianza 

- Profesionalización de 
personal de la policía 
- Desarrollo personal de 
integrantes de los 
cuerpos policiacos Profesionalización de 

las Instituciones de 
Seguridad Pública 

Tecnologías, 
Infraestructura y 
Equipamiento de Apoyo 
a la Operación Policial 

Fortalecimiento de 
Programas Prioritarios 
Locales de las 
Instituciones de 
Seguridad Pública e 
Impartición de Justicia 

- Fortalecimiento de las 
capacidades y 
herramientas para las 
instituciones de 
seguridad pública 

Red Nacional de 
Radiocumunicación 

- Mejoramiento del 
equipamiento y 
tecnologías al servicio 
de la seguridad pública 

Sistema de 
Videovigilancia 

Gestión de 
Capacidades 
Institucionales 

Implementación y 
Desarrollo del Sistema 
de Justicia Penal y 

 - Profesionalización de 
personal de la policía. 
- Fortalecimiento de las 



 

 
8 

para el 
Servicio de 
Seguridad 
Pública y la 
Aplicación de 
la Ley Penal 

Sistemas 
Complementarios 

capacidades y 
herramientas para las 
instituciones de 
seguridad pública 

Administración 
de la 
información 
para la 
Seguridad 
Pública 

Sistema Nacional de 
Información Para la 
Seguridad Pública 

Sistema Nacional de 
Información (Bases de 
Datos) 

- Mejoramiento del 
equipamiento y 
tecnologías al servicio 
de la seguridad pública Sistema Nacional de 

Atención de Llamadas de 
Emergencia y Denuncias 
Ciudadanas 

 

Recursos de coparticipación 

Desarrollo y 
Operación 
Policial 

Desarrollo, 
Profesionalización y 
Certificación Policial 

Profesionalización de 
las Instituciones de 
Seguridad Pública 

- Profesionalización de 
personal de la policía. 
- Desarrollo personal de 
integrantes los cuerpos 
policiacos 

Fuente: elaboración propia con base en documentos oficiales. 

 

De acuerdo a esos programas, que incluyen la profesionalización y la infraestructura, el 

municipio debe aportar una serie de información para la solicitud del apoyo del Fortaseg. Pues 

bien, esa información se constituye en los documentos que miden o valoran las capacidades 

materiales y de capacitación del personal. Como es el caso de la cédula de información de los 

integrantes de seguridad pública y la ficha de inventario de equipamiento. Lo cual es la base 

para la construcción del convenio de adhesión al Fortaseg.  

 

Así las cosas, el mecanismo real que se usa o aplica para planificar el aumento de personal 

policial es la capacidad económica que se tenga (Entrevista al enlace de FORTASEG municipal, 

24 de octubre de 2019). Se calculan los gastos de ingreso, que implican los recursos para becas 

y el pago de los exámenes de ingreso, y el costo anual de contratación promedio por cada 

policía que entre en funciones, (que asciende aproximadamente a 240 mil pesos per cápita 

anual).  
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Pregunta 2. El Municipio cuenta con criterios documentados para distribuir las aportaciones 

al interior de la entidad y tienen las siguientes características:   

a)  Son del conocimiento de las dependencias responsables (normativas y operativas) del 

Subsidio. 

b)  Están estandarizados, es decir, son utilizados por las dependencias responsables (normativas 

y operativas) del Subsidio.   

c)  Los criterios se encuentran integrados en un solo documento.   

d)  Están definidos plazos para la revisión y actualización de los criterios. 

Respuesta Sí o no 

  

Nivel 

Poner aquí el nivel 

Aspectos 

Poner aquí los aspectos (a,b,c)  

 

 

Las aportaciones se distribuyen en los programas de prioridad nacional. Y la distribución para el 

municipio de Zacatecas quedó como se muestra en la tabla 2.  

 

Tabla 2. Recursos federales FORTASEG  

Eje estratégico Programa con Prioridad 
Nacional 

Subprograma Recursos 

Prevención Social de 
la Violencia y la 
Delincuencia con 
Participación 
Ciudada 

Desarrollo de Capacidades 
en las Instituciones Locales 
para el Diseño de Políticas 
Públicas Destinadas a la 
Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia 
con Participación 
Ciudadana en temas de 
Seguridad Pública 

Prevención Social 
de la Violencia y la 
Delincuencia con 
Participación 
Ciudadana 

$ 1, 333, 462. 80 

Desarrollo y 
Operación Policial 

Desarrollo, 
Profesionalización y 
Certificación Policial 

Fortalecimiento de 
las Capacidades de 
Evaluación de 

$ 992, 000. 00 
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Control de 
Confianza 

Profesionalización 
de las Instituciones 
de Seguridad 
Pública 

$ 3, 845, 150. 00 

Tecnologías, 
Infraestructura y 
Equipamiento de Apoyo a 
la Operación Policial 

Fortalecimiento de 
los Programas 
Prioritarios Locales 
de las Instituciones 
de Seguridad 
Pública de 
Impartición de 
Justicia 

$ 7, 146, 015. 20 

Red Nacional de 
Radiocomunicación 

$ 0. 00 

Sistema de 
Videovigilancia 

$ 0. 00 

Gestión de 
Capacidades 
Institucionales para 
el Servicio de 
Seguridad Pública y 
la Aplicación de la 
Ley Penal 

Implementación y 
Desarrollo del Sistema de 
Justicia Penal y Sistemas 
Complementarios 

 $ 0. 00 

Administración de la 
Información para la 
Seguridad Pública 

Sistema Nacional de 
Información para la 
Seguridad Pública 

 $ 0. 00 

Sistema Nacional de 
Atención de Llamadas de 
Emergencia y Denuncias 
Ciudadanas 

 $ 0. 00 

  Total $ 13, 314, 628. 00 

Fuente: Anexo técnico del convenio específico de adhesión para el otorgamiento del 
FORTASEG. 
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Como podemos observar de los 9 rubros señalados en los PPN, se concentró el recurso en 4 de 

ellos: (1) prevención del delito (10%), (2) Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación de 

Control de Confianza (7.4%), (3) Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública 

(28.9%); (4) Fortalecimiento de los Programas Prioritarios Locales de las Instituciones de 

Seguridad Pública (53.6%). 

 

La distribución coincide con las ponderaciones medias nacionales (Informe Anual FORTASEG 

2018, SESNSP). El fortalecimiento de los programas que atienden a las instituciones policiales, 

que su gasto se concentra en equipamiento, está ponderado alrededor del 62% de los apoyos. 

El de desarrollo a la certificación está en 23 %. Los recursos para prevención del delito se llevan 

casi el 12%.  

 

Los montos se asignan en la llamada ‘Mesa de Concertación’ en donde las autoridades 

municipales justifican sus prioridades y las contrastan con las exigencias federales. Se construye 

el acuerdo y ahí se asignan las ponderaciones financieras de cada programa. Los plazos 

definitorios son esencialmente dos: la reunión para concertar el convenio de adhesión y la 

solicitud de la segunda ministración. En los Lineamientos 2018 está establecido lo que debe 

hacerse en cada plazo y los requerimientos que deben cumplirse. 

 

Pregunta 3. El Municipio cuenta con una estrategia documentada para la atención de la 

demanda de los servicios de profesionalización, certificación y equipamiento personal de los 

elementos policiales de las instituciones de seguridad pública, así como el fortalecimiento 

tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública, y tiene las 

siguientes características:   

a)  Es resultado de un ejercicio de planeación institucionalizado, es decir, sigue un proceso 

establecido en un documento. 

b)  Tiene establecidas metas.   

c)  Se revisa y actualiza.   

d)  Es conocida por las áreas responsables (normativas y operativas). 
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Respuesta Sí o no 

  

Nivel 

Poner aquí el nivel 

Aspectos 

Poner aquí los aspectos (a,b,c)  

 

 

En los Lineamientos, artículo 12 que trata de los destinos del gasto, se establecen los rubros en 

los cuales se puede ejercer el recurso recibido para los programas de prioridad nacional, y 

específicamente sobre la profesionalización, certificación y equipamiento. A saber, los 

siguientes: 

A. En el Programa con Prioridad Nacional denominado Desarrollo, Profesionalización y 

Certificación Policial: 

I. Evaluación de Control de Confianza para aspirantes y personal policial. 

II. Profesionalización: 

a) Diseño e Implementación de los Instrumentos del Servicio Profesional de 

Carrera Policial: 

i. Catálogo de Puestos,  

ii. Manual de Organización,  

iii. Manual de Procedimientos 

iv. Herramienta de Seguimiento y Control del Servicio Profesional de 

Carrera Policial. 

b) Difusión interna del Servicio Profesional de Carrera Policial. 

c) Convocatoria, reclutamiento y selección. 

d) Formación inicial y becas para aspirantes. 

e) Formación inicial para personal policial en activo. 

f) Formación continua. 

g) Formación en materia de Sistema de Justicia Penal. 

h) Nivelación académica. 

i) Evaluaciones de competencias básicas de la función.  

j) Evaluaciones del desempeño.  

B. En el Programa con Prioridad Nacional denominado Tecnologías, Infraestructura y 

Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial: 

I. Equipamiento de Personal Policial:  

a) Armamento,  

b) Uniformes,  
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c) Equipo de protección, y 

d) Vehículos. 

II. Fortalecimiento Tecnológico, de Equipo e Infraestructura de las Instituciones de 

Seguridad Pública: 

a) Red Nacional de Radiocomunicación: equipo de radiocomunicación    que 

permita integrarse a la Red Nacional de Radiocomunicación con cobertura 

en la entidad federativa; 

b) Sistemas de Videovigilancia: para establecimiento, operación y/o ampliación 

de Sistemas de Videovigilancia conforme a lo establecido en la Norma 

técnica para estandarizar las características técnicas y de interoperabilidad 

de los sistemas de videovigilancia para la seguridad pública, y en su caso, 

para el mantenimiento de los Sistemas de Videovigilancia ya existentes. 

c) Equipamiento e infraestructura institucional. 

 

En Zacatecas, en Evaluación de Control y Confianza, se destinaron los recursos que se muestran 

en la Tabla a continuación.  

Tabla 3. Conceptos de gasto y montos del Subprograma Fortalecimiento de las Capacidades de 
Evaluación en Control de Confianza 

Destino Partida 
Genérica 

COG Concepto Unidad de 
medida 

Meta Costo 
Unitario 

Total 

Evaluación de 
Control de 
Confianza 
para 
aspirantes y 
personal 
policial 

Servicios 
profesionales, 
científicos y 
técnicos 
integrales 

339 Evaluación de 
personal en 
activo 
(Permanencias, 
Ascensos y 
Promociones) 

Elementos 44 $ 8,000.00 $352,000.00 

Evaluación de 
Control de 
Confianza 
para 
aspirantes y 
personal 
policial 

Servicios 
profesionales, 
científicos y 
técnicos 
integrales 

339 Evaluaciones 
nuevo ingreso 

Elementos 80 $ 8,000.00 $640,000.00 

Total $992,000.00 

Fuente: Anexo técnico del convenio específico de adhesión para el otorgamiento del FORTASEG 
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En los esquemas de Servicio Profesional de Carrera se deben incluir las normas para filtrar 

ingreso y permanencia. En este caso se trata de la aplicación de esos esquemas en la arena de 

la carrera policial. La hipótesis de esta medida gerencial es que, si se establecen los mecanismos 

de filtrado, la calidad del personal aumenta y, con ello, mejora el desempeño de las 

corporaciones. La cualidad que se busca en la policía es la solvencia moral del personal, la cual 

se traduce en el indicador de ‘confianza’. Se pretende evitar que los agentes sean susceptibles 

cometer delitos. Ningún mecanismo de filtrado está exento de errores, sin embargo, lo 

importante es que su nivel de eficiencia sea del 80%. Pero no hay procesos para evaluar la 

eficiencia de los ECC en Zacatecas.  

En el municipio de Zacatecas en el 2018 se inscribieron 80 personas para nuevo ingreso y se 

quedaron 30 elementos. El costo del examen unitario es muy alto, 8 mil pesos per cápita. Si 30 

resultaron aprobados, entonces la inversión de 240 mil pesos fue positiva; pero en los 50 que 

resultaron vetados, se habrían invertido en ellos 400 mil pesos. La valoración de eficiencia es 

que esta es deficiente: 50 contra 30 a costos muy altos. Sin embargo, la autoridad local no tiene 

forma de eficientar el costo porque todo el proceso está controlado por la autoridad federal. 

Aun con esto, la tasa de aprobación es mayor a la media estatal que es del 25% y de tasas en el 

propio municipio en años anteriores, que llegó a ser del 7%.  

En cuanto a los gastos en procesos de formación, el gobierno local de la Capital zacatecana 

realizó la siguiente inversión:  

Tabla 4. Conceptos de gasto y montos del Subprograma Profesionalización de las Instituciones 
de Seguridad Pública 

Destino Partida 
Genérica 

COG Concepto Unidad 
de 
medida 

M
et

a 

Costo 
Unitario 

Total 

Profesionaliza
ción/Difusión 
Interna 
(convocatorias
) del Servicio 
Profesional de 

Servicios de 
apoyo 
administrativo
, traducción, 
fotocopiado e 
impresión 

336 Difusión 
Interna 
(convocatorias) 

Acredita
ción 

1 $5,000.00 $5,000.00 
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Carrera 
Policial 

Profesionaliza
ción/Difusión 
Externa del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera 

Difusión por 
radio, 
televisión y 
otros medios 
de mensajes 
sobre 
programas y 
actividades 
gubernament
ales 

361 Difusión 
externa 

Acredita
ción  

1 $70,000.00 $70,000.00 

Profesionaliza
ción/Migració
n de 
elementos al 
Servicio 
Profesional de 
Carrera  

Formato de 
Migración de 
elementos al 
servicios 
profesional de 
carrera 

N/A Formato de 
Migración de 
elementos al 
servicio 
profesional de 
carrera 

Remisió
n 

1 $0.00 $0.00 

Profesionaliza
ción/Actas de 
instauración 
de la comisión 
del servicios 
profesional de 
carrera y de la 
comisión de 
honor y 
justicia 

Actas de 
instauración 
de la comisión 
del servicio 
profesional de 
carrera y de la 
comisión de 
honor y 
justicia  

N/A Actas de 
sesiones de la 
comisión del 
servicios 
profesional de 
carrera y de la 
comisión de 
honor y justicia 

Remisió
n 

1 $0.00 $0.00 

Profesionaliza
ción/Formació
n Inicial para 
Personal 
Policial en 
Activo 

Servicios de 
capacitación 

334 Formación 
Inicial 
(Elementos en 
activo) 

Element
os 

28 $23,000.00 $644,000.00 

Profesionaliza
ción/Formació
n Continua 

Servicios de 
capacitación 

334 Competencias 
de la Función 
Policial 

Element
os 

82 $4,500.00 $369,000.00 
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Profesionaliza
ción/Formació
n en materia 
de Sistema de 
Justicia Penal 

Servicios de 
capacitación 

334 Taller: La 
función del 
primer 
respondiente y 
la ciencia 
forense 
aplicada en el 
lugar de los 
hechos (1) 

Element
os 

82 $3,500.00 $287,000.00 

Profesionaliza
ción/Formació
n en materia 
de Sistema de 
Justicia Penal 

Servicios de 
capacitación 

334 Taller: La 
función policial 
y su eficacia en 
los primeros 
actos de 
investigación 
(IPH) (2) 

Element
os 

98 $3,500.00 $343,000.00 

Profesionaliza
ción/Formació
n continua 

Servicios de 
capacitación 

334 Proximidad 
social 

Element
os 

10 $3,500.00 $35,000.00 

Profesionaliza
ción/Evaluació
n de 
Competencias 
básicas 

Servicios 
profesionales, 
científicos y 
técnicos 
integrales 

339 Evaluación de 
Competencias 
Básicas 

Evaluaci
ones 

82 $1,000.00 $82,000.00 

Profesionaliza
ción/Evaluació
n del 
Desempeño 

Materiales, 
útiles y 
equipos 
menores de 
oficina. 
Materiales y 
útiles de 
impresión y 
reproducción 

212 Evaluación del 
Desempeño 

Evaluaci
ones 

1 $150.00 $150.00 

Profesionaliza
ción/Formació
n Inicial y 
Becas para 
Aspirantes 

Servicios de 
capacitación  

334 Formación 
Inicial 
(Aspirantes) 

Element
os 

30 $40,000.00 $1,200,000.00 
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Profesionaliza
ción/Difusión 
Externa del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera 

Becas y otras 
ayudas para 
programas de 
capacitación 

442 Becas para 
aspirantes a 
Policía 
Municipal 

Becas 30 $27,000.00 $810,000.00 

Total $3,845,150.00 

Fuente: Anexo técnico del convenio específico de adhesión para el otorgamiento del 

FORTASEG. 

Los costos son muy altos de los cursos ofrecidos. Pero de la misma manera del cuadro anterior, 

son los controles establecidos por la autoridad federal. A la pregunta de ¿por qué son tan caros 

los servicios de formación inicial y continua del personal policial? Los responsables responden 

que así están establecidos, que la única manera de bajar los costos es que sean otorgados por 

instituciones de educación que tengan personal contratado que pueda asumir dichos cursos y 

los ofrezca al costo marginal. El menú de cursos es de 66 tópicos, de los cuales el municipio de 

Zacatecas en el 2018 aceptó 7.  

Tabla 5. Cursos ofertados para el FORTASEG 

Formación Convenido Modificado Alcanzado 

Formación Inicial (Aspirantes) $1´200,000.00 $1´200,000.00 $1´200,000.00 

Formación Inicial (Personal en 
Activo) 

$643.000.00 $643.000.00 $184,000.00 

Armamento y Tiro Policial $0 $0 $0 

Asertividad y Negociación Policial $0 $0 $0 

Atención a victimas $0 $0 $0 

Cadena de custodia $0 $0 $0 

Competencias Básicas de la 
Función Policial 

$369,000.00 $369,000.00 $369,000.00 

Conducción de Vehículos Policiales $0 $0 $0 

Cultura de la legalidad $0 $0 $0 
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Curso de comunicación asertiva $0 $0 $0 

Curso de especialización para 
policía de reacción 

$0 $0 $0 

Curso denominado estrategias de 
intervención policial 

$0 $0 $0 

Curso para instructor evaluador $0 $0 $0 

Curso para motorista para 
videovigilancia 

$0 $0 $0 

Curso para policía turística $0 $0 $0 

Derechos Humanos $0 $0 $0 

Detención y conducción de 
personas 

$0 $0 $0 

Diplomado en Derechos Humanos $0 $0 $0 

Diplomado en Equidad de Género $0 $0 $0 

Diplomado de gerenciamiento 
policial 

$0 $0 $0 

Diplomado la policía y su actuación 
ante la víctima en el Sistema de 
Justicia Penal (Formación de 
replicadores) 

$0 $0 $0 

Diplomado mediación (Formación 
de replicadores) 

$0 $0 $0 

Diplomado para Mandos $0 $0 $0 

Equidad de Género $0 $0 $0 

Ética de Género $0 $0 $0 

Formador de formadores en el 
Sistema de Justicia Penal 

$0 $0 $0 

Gerenciamiento policial y 
adoctrinamiento policial 

$0 $0 $0 

Grupo táctico avanzado $0 $0 $0 

Grupo táctico Básico  $0 $0 $0 
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Grupo táctico intermedio $0 $0 $0 

Guía Nacional de Cadena de 
Custodia 

$0 $0 $0 

Habilidades de supervisión en el 
ámbito policial  

$0 $0 $0 

Habilidades Docentes $0 $0 $0 

Hechos de tránsito terrestre $0 $0 $0 

Informe policial homologado $0 $0 $0 

Intervención, control y manejo 
policial en disturbios 

$0 $0 $0 

Juicios orales $0 $0 $0 

Justicia Cívica $0 $0 $0 

La policía y su actuación ante la 
víctima en el sistema de justicia 
penal 

$0 $0 $0 

Lectura y redacción de 
documentos oficiales 

$0 $0 $0 

Los Derechos Humanos en la 
función policial 

$0 $0 $0 

Manejo de crisis $0 $0 $0 

Manejo de vehículo policial  $0 $0 $0 

Mediación $0 $0 $0 

Nivelación académica $0 $0 $0 

Operación de equipos de 
radiocomunicación (formación de 
instructores)  

$0 $0 $0 

Plataforma México $0 $0 $0 

Policía de proximidad con 
perspectiva de género 

$0 $0 $0 

Policía de reacción  $0 $0 $0 

Policía de tránsito  $0 $0 $0 
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Policía de tránsito (especialización) $0 $0 $0 

Prevención del delito  $0 $0 $0 

Prevención y vinculación social $0 $0 $0 

Programa de mejora de las 
condiciones laborales del personal 
operativo 

$2´602,925.60 $2´602,925.60 $1,835,543.06 

Protocolo Nacional de Actuación 
Primer Respondiente 

$0 $0 $0 

Proximidad social $35,000.00 $35,000.00 $.00 

Psicología policial $0 $0 $0 

Formación en materia de Sistema 
de Justicia Penal 

$0 $0 $0 

Replicador en el Sistema de Justicia 
Penal (1) 

$0 $0 $0 

Replicador en el Sistema de Justicia 
Penal (2) 

$0 $0 $0 

Replicador en el Sistema de Justicia 
Penal (3) 

$0 $0 $0 

Replicador en el Sistema de Justicia 
Penal (4) 

$0 $0 $0 

Taller: La función del primer 
respondiente y la ciencia forense 
aplicada en el lugar de los hechos 
(1) 

$287,000.00 $287,000.00 $217,000.00 

Taller: La función Policial y su 
eficacia en los primero actos de 
Investigación (IPH) (2)  

$343,000.00 $343,000.00 $308,000.00 

Taller: Investigación criminal 
conjunta (policía preventivo y de 
investigación) (3) 

$0 $0 $0 

Taller: La actuación del policía en 
juicio oral (jurídicos/mandos) (4) 

$0 $0 $0 

Fuente: Informe Municipal Evaluación 2018. Ayuntamiento de Zacatecas. 
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La impartición de los cursos de capacitación en actividades de fuerza es muy difícil que una 

institución ajena a la SSP pueda ofrecerlos, pero hay al menos 40 títulos que son temáticas que 

las instituciones públicas pueden ofrecer a través de formatos de diplomados o especialidades, 

según convenga. Así como la escolaridad de los elementos policiales ha subido a partir de un 

convenio con la Universidad Autónoma de Zacatecas, puede usarse la misma fórmula para 

agrupar los temas en diplomados y/o especialidades, registrarlos en el SESSP para su 

reconocimiento, y se tenga la posibilidad de invertir recursos del Fortaseg en dichos procesos 

de formación. Con esa medida se podría eficientar hasta en un 40 % el recurso destinado a la 

formación.   

Tabla 6. Cumplimiento de metas del Subprograma Profesionalización de las Instituciones de 
Seguridad Pública 

Meta Al 29 de junio 
del 2018 

Al 31 de 
diciembre del 
2018 

Difusión interna (convocatorias) 1 0 

Difusión externa 0 1 

Formato de Migración de elementos al servicio 
profesional de carrera 

1 0 

Actas de sesiones de la comisión del servicio profesional 
de carrera y de la comisión de honor y justicia 

1 0 

Formación inicial (elementos en activo) 0 28 

Competencias de la Función Policial 82 0 

Taller: La función del primer respondiente y la ciencia 
forense aplicada en el lugar de los hechos (1) 

0 82 

Taller: La función policial y su eficiencia en los primeros 
actos de investigación (IPH) (2) 

0 98 

Proximidad social 0 10 

Evaluación de Competencias Básicas 82 0 

Evaluación del Desempeño 0 1 
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Formación Inicial (Aspirantes) 0 30 

Becas para aspirantes a Policía Municipal 0 30 

Fuente: Anexo técnico del convenio específico de adhesión para el otorgamiento del 

FORTASEG. 

Las metas de capacitación están organizadas de acuerdo a las dos fechas clave del ciclo anual: la 

que va de febrero a junio, luego de la solicitud de la segunda ministración a diciembre que se 

entrega el informe final del ciclo. En entrevista, el Director de Seguridad Pública del municipio 

afirmó que los retos en profesionalización están localizados en 4 aspectos: (1) la contratación 

de personal que inspire confianza en la ciudadanía, porque el problema más grave que impide 

actuar con solvencia es la falta de confianza de la población. Para eso es esencial la estrategia 

de proximidad, que en la gráfica anterior muestra que fueron capacitados 10 elementos.  

 

Si hay relación de proximidad y confianza, pero se capacitan sólo 10 elementos, resulta una 

acción del todo insuficiente. A partir de septiembre-octubre de 2018 se inició el programa de 

“Vecino Vigilante” como parte de las estrategias de proximidad. Dicho programa se aplica en 

algunas colonias de la ciudad capital, consiste en capacitar a algunos vecinos en la observación 

de signos de riesgo o peligro en los barrios o colonias, y a partir de eso, conectarse por vía de 

grupos de Whats App (red social) con las fuerzas policiales que ocurren al lugar si se justifica el 

aviso recibido. Los vecinos avisan al ‘vigilante’ para que dé aviso si observan algo anormal en su 

calle o colonia. Este tipo de programas aproximan a la policía a la población.  

Las autoridades municipales atribuyen las ligeras disminuciones en los indicadores de mala 

percepción que aparecieron a mediados del 2019 a dichas acciones, junto a las acciones de las 

Marchas Exploratorias que son solicitadas por los propios vecinos que se organizan para 

llevarlas a cabo junto con el Presidente Municipal, lo cual impacta en la prevención situacional 

del delito en los barrios mencionados. ¿Es cierto que la percepción de la seguridad mejoró a 

mediados de 2019 gracias a esas acciones que iniciaron en septiembre-octubre de 2018? No se 

puede afirmar con firmeza, es sólo una hipótesis razonable. Para confirmar la relación causal 
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entre las acciones del ayuntamiento y los resultados de las encuestas de percepción se deberá 

hacer un estudio específico al respecto. Hasta ahora es sólo una hipótesis.  

Los otros tres retos son, (2) el estado de fuerza, (3) la instrucción y adiestramiento y (4) los 

equipos y armamentos. En este último rasgo, el entrevistado afirmó la falta de patrullas 

blindadas, lo cual hace la acción de la policía más vulnerable. Sin embargo, por lo que dejan ver 

las entrevistas a los actores clave, los mejores resultados están en la parte de proximidad y que 

se acerca a los programas de prevención. Las que están más cercanas al polo del ejercicio de la 

fuerza están llenas de narrativas de fracaso. Es una señal de a qué actividades deben dedicarse 

los cuerpos de seguridad municipal.  

 

 

Tabla 7. Conceptos de gasto y montos del Subprograma Fortalecimiento de programas 
prioritarios locales de las instituciones de seguridad pública de impartición de justicia (personal) 

Destino Partida 
Genérica 

COG Concepto Unidad 
de 
medida 

Meta Costo 
Unitario 

Total 

Equipamient
o de 
personal 
policial 

Vestuario y 
uniformes 

271 Camisa Pieza 420 $1,500.0
0 

$630,000.00 

Equipamient
o de 
personal 
policial 

Vestuario y 
uniformes 

271 Pantalón Pieza 420 $1,200.0
0 

$504,000.00 

Equipamient
o de 
personal 
policial 

Vestuario y 
uniformes 

271 Zapato tipo 
choclo 

Par 210 $1,300.0
0 

$273,000.00 

Equipamient
o de 
personal 
policial 

Vestuario y 
uniformes 

271 Kepí Pieza 420 $450.00 $189,000.00 
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Equipamient
o de 
personal 
policial 

Vestuario y 
uniformes 

271 Corbata Pieza 420 $350.00 $147,000.00 

Equipamient
o de 
personal 
policial 

Vestuario y 
uniformes 

271 Insignias y 
divisas 

Pieza 210 $950.00 $199,500.00 

Equipamient
o de 
personal 
policial 

Vestuario y 
uniformes 

271 Chamarra Pieza 210 $3,500.0
0 

$735,000.00 

Equipamient
o de 
personal 
policial 

Vestuario y 
uniformes 

271 Fornitura Pieza 45 $1,515.0
0 

$68,175.00 

Equipamient
o de 
personal 
policial 

Prendas de 
protección 
para 
seguridad 
pública y 
nacional 

283 Candado de 
mano 
metálico 

Pieza 45 $575.00 $25,875.00 

Equipamient
o de 
personal 
policial 

Prendas de 
protección 
para 
seguridad 
pública y 
nacional 

283 Linterna Pieza 45 $575.00 $25,875.00 

Equipamient
o de 
personal 
policial 

Prendas de 
protección 
para 
seguridad 
pública y 
nacional 

283 Casco 
balístico 
mínimo nivel 
III-A 

Pieza 30 $9,100.0
0 

$273,000.00 

Equipamient
o de 
personal 

Prendas de 
protección 
para 

283 Chaleco 
balístico 
mínimo nivel 

Pieza 20 $25,00.0
0 

$500,000.00 
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policial seguridad 
pública y 
nacional 

III-A, con dos 
placas 
balísticas 
nivel IV 

Equipamient
o de 
personal 
policial 

Materiales 
de Seguridad 
Pública 

282 Municiones 
para arma 
corta 

Pieza 5000 $10.00 $50,000.00 

Equipamient
o de 
personal 
policial 

Materiales 
de Seguridad 
Pública 

282 Municiones 
para arma 
larga 

Pieza 5000 $14.00 $70,000.00 

Total $3,690,425.0
0 

Fuente: Anexo técnico del convenio específico de adhesión para el otorgamiento del 

FORTASEG. 

Los precios unitarios de las piezas descritas en el cuadro anterior llaman la atención por su 

elevado valor. La información está ordenada y descrita contablemente bien, sin embargo, es 

notorio que, junto al precio de los cursos, los materiales de uniformado son de elevado valor. 

Los precios son un factor de eficiencia respecto al costo, y eso se implica en el desempeño. 

Costos menores permiten ampliar las metas. Encontrar formas de hacerlo es crucial para 

mejorar el desempeño del programa. Así como en los cursos hay formas de acordar contenidos 

desde las instituciones públicas de educación superior que permiten bajar costos y/o ampliar 

metas con el mismo recurso, el caso de los uniformes es similar.  

Tabla 8. Conceptos de gasto y montos del Subprograma Fortalecimiento de programas 
prioritarios locales de las instituciones de seguridad pública de impartición de justicia 
(Institucional) 

Destino Partida 
Genérica 

COG Concepto Unidad 
de 
medida 

M
et

a 

Costo 
Unitario 

Total 

Equipamiento 
institucional 

Vehículos y 
equipo 

541 Pick Up doble 
cabina 

Pieza 3 $700,000.00 $2,100,000.00 
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terrestre equipada como 
patrulla con 
balizamiento 

Total $2,100,000.00 

Fuente: Anexo técnico del convenio específico de adhesión para el otorgamiento del FORTASEG 

Tabla 9. Cumplimiento de metas del Subprograma Fortalecimiento de programas prioritarios 
locales de las instituciones de seguridad pública de impartición de justicia (Institucional). 

Meta Al 29 de junio del 
2018 

Al 31 de diciembre 
del 2018 

Pick Up doble cabina equipada como patrulla con 
balizamiento 

0 3 

Fuente: Anexo técnico del convenio específico de adhesión para el otorgamiento del 

FORTASEG. 

Tabla 10. Conceptos de gasto y montos del Subprograma Fortalecimiento de programas 
prioritarios locales de las instituciones de seguridad pública de impartición de justicia 
(Infraestructura). 

Destino Partida 
Genérica 

COG Concepto Unidad de 
medida 

M
et

a 
Costo 
Unitario 

Total 

Infraestructura 
institucional 

Edificación 
no 
habitacional 

622 Comandancia de 
Seguridad 
Pública 
Municipal 
(Mejoramiento) 

Mejoramient
o 

1 $1,355,590.2 $1,355,590.2 

Total $1,355,590.2 

Fuente: Anexo técnico del convenio específico de adhesión para el otorgamiento del FORTASEG 

Tabla 11. Cumplimiento de metas del Subprograma Fortalecimiento de programas prioritarios 
locales de las instituciones de seguridad pública de impartición de justicia (Infraestructura) 

Meta Al 29 de junio 
del 2018 

Al 31 de diciembre 
del 2018 

Comandancia de Seguridad Pública Municipal 
(Mejoramiento) 

0 1 
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Fuente: Anexo técnico del convenio específico de adhesión para el otorgamiento del 

FORTASEG. 

La compra de tres patrullas y la construcción de la nueva comandancia en la colonia Europa 

incrementa de manera importante las capacidades de operación. Como trabajo de la evaluación 

se inspeccionó la nueva comandancia para observar las capacidades operativas que permitía. A 

la altura de la redacción de este informe dicha comandancia está construida. Está localizada en 

un punto que hace vértice con los distribuidores viales de la ciudad y la salida a las localidades 

rurales. El vértice conecta con la vialidad de tránsito pesado que se conecta con las colonias del 

occidente de la ciudad, y por algunos cruces se accede rápidamente a la vialidad que se articula 

con el municipio de Guadalupe. Además, de la posibilidad de conexión con las vialidades del 

norte.  

Pregunta 4. El Municipio documenta el destino de las aportaciones y está desagregado por las 

siguientes categorías:   

a) Capítulo de gasto  

b) Monto destinado a la profesionalización, certificación y equipamiento personal de los 

elementos policiales de las instituciones de seguridad pública.  

c) Monto destinado al fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las 

instituciones de seguridad pública.  

d) Distribución geográfica al interior del Municipio. 

Respuesta Sí o no 

  

Nivel 

Poner aquí el nivel 

Aspectos 

Poner aquí los aspectos (a,b,c)  

 

 

Un elemento esencial para el desempeño del personal policial es su nivel salarial, la seguridad 

social y apoyos mixtos.    
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Tabla 12. Número de policías en 2018 

Número de policías que integran la 
Secretaría o Dirección Municipal de 
Seguridad Pública en 2018 
(estado de fuerza) 

Primer trimestre 
2018 

Ultimo trimestre 
2018 

210 210 210 
 

Fuente: Informe Municipal Evaluación 2018. Ayuntamiento de Zacatecas. 

 

Se incrementa el estado de fuerza en 2018, y se destinan al gasto de homologación salarial, que 

corresponde a capítulo 1000 (servicios personales) la cantidad que a continuación se señala, 

junto a un gasto de capítulo 3000 (servicios generales). Las becas que se destinan al periodo de 

capacitación inicial es parte del capítulo 4000.  Y el 2000, que es materiales y suministros cubre 

el equipamiento.  

 

El aumento salarial fue de la siguiente manera:  

Policías de Mando Policías Operativos 

14% 9% 

 

 Y sus montos aproximados son los siguientes, por nivel tabular básico:  

Policías de Mando Policías Operativos 

$22,676.30 $10,922.00 

 

Tabla 13. Conceptos de gasto y montos del Subprograma Profesionalización de las Instituciones 
de Seguridad Pública. 

Destino Partida 
Genérica 

COG Concepto Unidad de 
medida 

M
et

a 

Costo 
Unitario 

Total 

Profesionaliz
ación de las 
Instituciones 
de Seguridad 
Pública 

Reestruct
uración y 
homologa
ción 
salarial 

N/A Reestructu
ración y 
homologac
ión salarial 
del 

Proyecto 1 $2,602,925.6 $2,602,925.6 
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(Coparticipac
ión) 

del 
personal 
policial 

personal 
policial 

Profesionaliz
ación de las 
Instituciones 
de Seguridad 
Pública 
(Coparticipac
ión) 

Gastos de 
operación 

N/A Gastos de 
operación 

Gastos de 
operación 

1 $60,000.00 $60,000.00 

Total 2,662,925.60 

Fuente: Anexo técnico del convenio específico de adhesión para el otorgamiento del FORTASEG 

 

Tabla 14. Cumplimiento de metas del Subprograma Profesionalización de las Instituciones de 
Seguridad Pública. 

Meta Al 29 de 
junio del 
2018 

Al 31 de diciembre 
del 2018 

Restauración y homologación salarial del personal 
policial 

0 1 

Gastos de operación 0 1 

Fuente: Anexo técnico del convenio específico de adhesión para el otorgamiento del 

FORTASEG. 

 

Los gastos, en todos los casos, van acompañados por los conceptos correspondientes. Sólo 

extrañamos la solicitud de una tabla de gastos por capítulo específico de gasto, la cual no fue 

proporcionada. En la tabla 1 que pusimos páginas atrás, se señala con claridad los montos 

destinados a profesionalización, certificación y equipamiento, fortalecimiento tecnológico e 

infraestructura. La distribución del recurso de acuerdo a su destino geográfico en el municipio 

no existe.  

Se revisó si había un GIS (sistema de información geográfica) en la operación policial primero, y 

de gasto después. Se encontró que el municipio no cuenta con GIS de operación, pero usa los 
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que elaboran en el C5, que tiene georreferenciación del delito. En la entrevista, el director de 

seguridad pública municipal, mencionó que tienen claridad de las colonias que tienen más 

problemas de seguridad, que son Alma Obrera, Lázaro Cárdenas, CTM, La Pimienta, Barrio Feo 

de Tres Cruces, y H. Ayuntamiento. Lo cual hace que se incrementen ahí los rondines y acciones 

de vigilancia, lo cual también concentra aplicación de recursos en las mismas colonias. Una 

tarea de la administración es georreferenciar el gasto. Y posteriormente contrastar aplicación 

de gasto contra resultados obtenidos.  

El cruce de información georreferenciada ahora es esencial para evaluar el desempeño de las 

corporaciones y programas de seguridad pública. Aun cuando se coordinan en el C5, es 

importante que el propio municipio cuente con su unidad de inteligencia con la información 

georreferenciada. La policía municipal no es policía de investigación delictiva, pero si puede 

hacer investigación de los factores de riesgo y las frecuencias de los delitos del fuero común, 

que se relacionan con su misión de protección de la vida cotidiana de la población.  

 

Pregunta 5. ¿Existe consistencia entre el diagnóstico de las necesidades sobre los recursos 

humanos y materiales para la prestación de los servicios y el destino de las aportaciones en el 

Municipio? 

No procede valoración cuantitativa. 

El diagnóstico es un ejercicio de contraste entre una serie de metas y la situación empírica en 

que se encuentre la unidad de observación. Las metas estratégicas son expuestas en la MIR 

(Matriz para indicadores y resultados), y es comentada en el Informe anual del Fortaseg. La MIR 

enlaza el fin, el propósito y los componentes del programa. El fin es mejorar las condiciones de 

seguridad, el propósito es fortalecer el estado de fuerza de los municipios, y los componentes 

consisten en (1) la debida evaluación en control y confianza del personal policial, y (2) la 

capacitación de ese mismo personal. En el Informe Anual del Fortaseg 2018 dice: “El recurso 

asignado para el cumplimiento de los Programas con Prioridad Nacional ascendió a 4,921.7 

MDP, distribuido entre los 300 beneficiarios, considerando los criterios de población, combate 

a la delincuencia e incidencia delictiva, capacidad de operación policial”. Esto es, la “capacidad 
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de operación policial” es la condición para disminuir la incidencia delictiva. En suma, el 

diagnóstico de la capacidad de operación significa saber las necesidades de evaluación de 

confianza y de capacitación. Para lo cual el programa asigna el recurso que se destina al 

municipio.  

El cálculo de las necesidades debería contener una valoración que combinara criterios de 

población, nivel de incidencia delictiva, tipo de delitos hegemónicos, ponderación geográfica de 

la frecuencia delictiva, y contra eso: la necesidad de número policías y el perfil de los mismos 

depende de la estrategia y tareas que van a realizar. El perfil de los mismos indica las 

necesidades de capacitación. Las tareas son diferenciadas, por tanto, los grupos de capacitación 

también deben serlo. No es lo mismo un policía con tareas de proximidad de uno con tareas de 

contención. Eso implica un estudio diagnóstico de necesidades de acuerdo a la realidad del 

territorio de intervención.  

Pues bien, en el municipio no se cuenta con un estudio diagnóstico de este tipo. Las 

necesidades se calculan de arriba hacia abajo: de las ofertas que propone el Programa y los 

montos disponibles, en relación al personal actualmente contratado en un ejercicio inercial. Por 

ejemplo, se tiene disposición para la contratación de 30 nuevos elementos, y sobre esa base, se 

planean las capacitaciones que ya están diseñadas en las reglas y las mesas de concertación. O 

en el caso de Prevención del delito se eligen 3 secundarias de un universo de 108 unidades 

educativas de nivel medio básico (matutinos y vespertinos) ubicadas en el municipio de la 

capital, y ahí se aplican los diagnósticos de violencia escolar y un proyecto de intervención; que 

por lo demás, se realizan en esa ocasión y no tienen continuidad o sostenibilidad. La asignación 

de los recursos no tiene su origen en un diagnóstico del territorio o de capacidades 

institucionales, sino en un algoritmo de distribución (de arriba). Circunstancia que inhibe el 

primero.  

En otras palabras, el proceso de definir necesidades y dar destino a las aportaciones no es un 

proceso sucesivo, sino simultáneo. La verificación de los mecanismos por los cuales se designan 

los recursos a sus destinos programados son claros, precisos y transparentes. Entre los 

mecanismos el enlace del programa exhibió las actas de recepción de recurso, los anexos 
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técnicos, los comprobantes de depósitos bancarios. De manera especial el acta de cierre del 

ciclo 2018 del Fortaseg en el municipio Zacatecas, que muestra que ha sido entregada la 

documentación que prueba la aplicación del recurso.  

 

Ilustración 1. Acta del cierre del ciclo 2018 del FORTASEG 

 

 

 

Pregunta 6. De acuerdo con la normatividad aplicable al Subsidio, las aportaciones se 

destinan a la profesionalización, certificación y equipamiento personal de los elementos 

policiales de las instituciones de seguridad pública, así como el fortalecimiento tecnológico, 

de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública, ¿cuáles son las fuentes 

de financiamiento concurrentes en la entidad para el cumplimiento de sus atribuciones? Las 

fuentes de financiamiento pueden ser:   

a) Recursos federales provenientes de fondos o programas federales, y convenios de  

descentralización   

b)  Recursos estatales   

c)  Otros recursos 
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No procede valoración cuantitativa. 

El municipio de Zacatecas recibió del Fortamun 2018 la cantidad de 87,907,086, según lo 

muestra el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Zacatecas de fecha 31 enero 2018 

(Gobierno del Estado de Zacatecas, 2018). De dicha bolsa el municipio tomó la cantidad que 

destinaría a la coparticipación que, a su vez, se orienta a la homologación salarial. Que en 

adelante queda consolidada en los tabuladores.  

Tabla 15. Incremento salarial anual 

Total de nómina actual de elementos a renivelar.  $                   
38,738,213.59  

Aportación municipal 20%  $                       
2,602,925.60  

Total reniv. Elementos con funciones especiales.  (13.5 meses)  $                       
4,363,295.63  

Total reniv.  Resto corporación.  (13.5 meses)  $                     
39,512,203.19  

Costo renivelación por total de unidades  $                     
43,875,498.82  

Saldo de renivelación del 20% de 2017 -$                       
2,534,359.63  

Fuente: Simulador Salarial 2018, Ayuntamiento de Zacatecas. 

La cantidad de $ 2, 602,925 es la coparticipación que aporta el municipio y se destina a la 

homologación salarial. El cual se indica en anexo técnico del convenio de adhesión.  

Tabla 16. Conceptos de gasto y montos del Subprograma Profesionalización de las Instituciones 
de Seguridad Pública. 

Destino Partida 
Genérica 

COG Concepto Unidad de 
medida 

M
et

a 

Costo 
Unitario 

Total 

Profesionaliz
ación de las 
Instituciones 
de Seguridad 
Pública 
(Coparticipac

Reestructur
ación y 
homologaci
ón salarial 
del 
personal 

N/A Reestructu
ración y 
homologac
ión salarial 
del 
personal 

Proyecto 1 $2,602,925.6 $2,602,925.60 
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ión) policial policial 

Profesionaliz
ación de las 
Instituciones 
de Seguridad 
Pública 
(Coparticipac
ión) 

Gastos de 
operación 

N/A Gastos de 
operación 

Gastos de 
operación 

1 $60,000.00 $60,000.00 

Total 2,662,925.60 

Fuente: Anexo técnico del convenio específico de adhesión para el otorgamiento del 

FORTASEG. 

3. GESTIÓN Y OPERACIONES 

7. Describa el o los procesos claves en la gestión del Subsidio, así como la o las dependencias 

responsables involucradas en cada etapa del proceso. 

No procede valoración cuantitativa. 

El procedimiento de gestión del programa hasta el 2018 es básicamente el mismo de años 

anteriores: se manda la solicitud para ser contemplando en el fondo y el SESSP ratifica esa 

decisión por oficio; en febrero el Secretariado Ejecutivo publica los lineamientos; se lleva a cabo 

la reunión de concertación para generar el convenio de adhesión, en la cual las autoridades 

locales llevan sus requerimientos y la matriz; se publica firmado el convenio de adhesión al 

programa, con su anexo técnico; se asigna la primera ministración y se deposita la 

coparticipación. Entre marzo y junio se ejerce el primer recurso, para luego hacer el informe de 

metas. Sobre la base del anterior, se solicita y aprueba la segunda ministración. Y en diciembre 

se hace el cierre del ciclo.  

En el caso de Zacatecas se han exhibido todos los documentos que dan cuenta de cada etapa. 

Algunos ejemplos. Uno los conceptos concertado en febrero 2018. 
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Ilustración 2. Conceptos concertados (ejemplo). 

 

Lo mismo para los programas prioritarios de Control y Confianza, Capacitación, Infraestructura, 

y material de equipo. (Se incorpora documento completo en el anexo). 

Después viene el convenio del 12 de febrero 2018.  
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Ilustración 3. Convenio específico de adhesión 

 

Y el Anexo Técnico de misma fecha, donde se concretiza y firma la concertación arriba 

mencionada.  

Ilustración 4. Anexo técnico 

 

Luego viene la solicitud de la segunda ministración de 25 de junio de 2018. 
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Ilustración 5. Solicitud de segunda ministración 

 

 

A este documento se asocia la aprobación de la segunda ministración mediante oficio. En 

seguida corresponde el acta de cierre de diciembre 2018. (Toda la documentación se integra al 

anexo, aquí sólo exhibimos la evidencia necesaria). Además de las cédulas de infraestructura, 

cursos y proyectos de prevención del delito.  

Pregunta 8. El Municipio cuenta con procedimientos documentados de planeación de los 

recursos para la prestación de los servicios profesionalización, certificación y equipamiento 

personal de los elementos policiales de las instituciones de seguridad pública, así como el 

fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad 

pública, y tienen las siguientes características:   

a) Permiten verificar que se integran las necesidades de apoyo a la profesionalización, 

certificación y equipamiento personal de los elementos policiales de las instituciones de 

seguridad pública, así como el fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las 

instituciones de seguridad pública.   

b)  Están apegados a un documento normativo.   

c)  Son conocidos por las dependencias responsables.   

d)  Están estandarizados, es decir, son utilizados por las dependencias responsables. 
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Respuesta Sí o no 

  

Nivel 

Poner aquí el nivel 

Aspectos 

Poner aquí los aspectos (a,b,c)  

 

Para planear la prestación de los servicios de profesionalización y el equipamiento los 

documentos normativos so los Lineamientos que mencionan los temas prioritarios de 

capacitación, la Metodología que Determina el Cumplimientos de Metas (Cf Metodología para 

dictaminar la medición del porcentaje de avance en el cumplimiento de metas en los destinos de 

gasto establecidos en el anexo técnico del Fortaseg 2018, SESNSP, SEGOB), que, como su 

nombre lo dice fija los procedimientos para medir el avance de las metas: cómo evaluar al 

personal en activo y a los de nuevo ingreso (desde el reclutamiento, control y confianza, 

formación inicial); y los procedimientos para el servicio de carrera. El programa cuenta con 

instrumentos, como los formatos de inventarios y las fichas de diagnóstico y de concertación de 

las metas. Los catálogos normativos para la adquisición de equipos. Los contratos y los 

formatos de validación de los cursos de capacitación y la verificación de pago de los mismos.  

En el municipio de Zacatecas, para el proceso de profesionalización, se pactaron los siete (7) 

cursos de capacitación del ciclo 2018 con el Instituto de Formación Profesional (IFP) por la 

cantidad de $ 2,960,000. El IFP es un órgano desconcentrado de la Secretaria General de 

Gobierno del estado de Zacatecas, y cuenta con las atribuciones para operar programas de 

profesionalización y es pertinente ante la Academia de Seguridad Pública.  
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Ilustración 6. Cursos de capacitación del ciclo 2018 

 

 

En suma, los procedimientos documentados están apegados a los documentos normativos, son 

conocidos por las dependencias responsables y están estandarizados.  

Pregunta 9. El Municipio cuenta con mecanismos documentados para verificar que las 

transferencias de las aportaciones se hacen de acuerdo con lo programado y tienen las 

siguientes características:   

a) Permiten verificar que las ministraciones se realizan de acuerdo con el calendario.   

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las áreas responsables.   

c) Están sistematizados, es decir, la información se encuentra en bases de datos y disponible en 

un sistema informático.   

d) Son conocidos por las áreas responsables.   

Respuesta Sí o no 

  

Nivel 

Poner aquí el nivel 

Aspectos 

Poner aquí los aspectos (a,b,c)  
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El ciclo de financiamiento del programa se constituye de dos ministraciones por parte de 

gobierno federal y un monto de coparticipación por parte del municipio. En Los Lineamiento 

dice a la letra: “Artículo 21. La ministración de los recursos se sujetará a lo siguiente: I. Los 

Beneficiarios recibirán dos ministraciones, en una proporción de setenta (70) por ciento la 

primera y treinta (30) por ciento la segunda del monto de asignación definido en los Criterios de 

Distribución previstos en el Anexo 3 de estos Lineamientos (…) Artículo 22. La primera 

ministración se transferirá a los Beneficiarios que hayan suscrito el Convenio y el Anexo 

Técnico, conforme a lo previsto en el artículo 7, fracción IV, inciso b) del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018”.  

El municipio firmó el convenio de adhesión, y se hizo acreedor de la primera ministración, la 

cual se depositó en tiempo y forma; y hay registro documental de dicho movimiento: 

Ilustración 7. Depósito de la primera ministración. 

 

 

Para la segunda ministración, fue solicitada el 25 de junio de 2018, por oficio, el cual aquí se 

evidencia:  
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Ilustración 8. Oficio de solicitud de segunda ministración 

 

 

Y se recibió la respuesta afirmativa autorizando el restante 30% que se correspondía el 23 de 

julio de 2018. En la resolución dice textualmente lo siguiente (se integran documentos en 

extenso en el anexo):  

Ilustración 9. Resolución de solicitud de segunda ministración. 

 

 

Al verificar el acta de cierra, se corrobora que el procedimiento fue revisado por la autoridad 

central del programa estuvieron apegados a la norma. En suma, las ministraciones si fueron 

realizadas de acuerdo a los calendarios establecidos, fueron hechas de acuerdo a los 

procedimientos estandarizados y fueron conocidas por todas las áreas responsables.  
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Pregunta 10. El Municipio cuenta con mecanismos documentados para dar seguimiento al 

ejercicio de las aportaciones y tienen las siguientes características:   

a)  Permiten identificar si los recursos se ejercen de acuerdo con lo establecido en la 

normatividad.   

b)  Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las áreas responsables.   

c)  Están sistematizados, es decir, la información se encuentra en bases de datos y disponible en 

un sistema informático.   

d)  Son conocidos por las áreas responsables. 

Respuesta Sí o no 

  

Nivel 

Poner aquí el nivel 

Aspectos 

Poner aquí los aspectos (a,b,c)  

 

El mecanismo para el seguimiento es el Sistema Informático de Registro al Subsidio (RISS). La 

plataforma del RISS fue aperturada para el municipio de Zacatecas: se les dotó de usuario y 

clave correspondiente para hacer uso de ella y realizar los procesos de seguimiento.  

Ilustración 10. Oficio de acceso al RISS 
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Además, se hace el reporte del seguimiento en el RISS al 19 de octubre, en el siguiente 

documento:  

Ilustración 11. Reporte de seguimiento en el RISS 

 

 

Por tanto, sí hay información del seguimiento del ejercicio, existen documentos con la 

información sistematizada y es disponible.  

Pregunta 11. ¿Cuáles son los retos en la gestión de los recursos para la profesionalización, 

certificación y equipamiento de los elementos policiales, en el Municipio?   

No procede valoración cuantitativa. 

Como vimos en la tabla de oferta de cursos de capacitación (Tabla 5), se ofrece un menú de 66 

cursos, de los cuales hay acceso únicamente a 7, que corresponden a los obligatorios para el 

nuevo ingreso y los que obligan los lineamientos. Sin embargo, quedan 59 vacíos por falta de 

recursos. El reto es hacer posible dos opciones: (1) que se pueda ampliar el menú de cursos con 

el mismo recurso, o (2) que se pueda aumentar el recurso para más cursos. La 2da opción es 

menos probable, así que debe pensarse en la 1ra opción. Para hacer viable esa primera opción 
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se necesita que exista una institución que ofrezca la formación a costos unitarios más bajos y 

cuente con la validación de sus cursos por parte del SESNSP. Las universidades públicas ofrecen 

cursos con precios unitarios muchísimo más bajos.  

Un reto es la formación de educación básica y media superior de los elementos. Para mediados 

del año, se elaboró un convenio con la Universidad de Zacatecas para la cursada del 

bachillerato de algunos de los miembros. El gran reto es continuar esa línea y lograr la 

formación profesional (licenciatura) de los elementos policiales. El reto es contar con recursos 

para el proyecto de crear la licenciatura en seguridad ciudadana (con los respectivos 

complementos de seguridad pública) dirigida al cuerpo de seguridad municipal. Un proyecto 

curricular que cultiven las capacidades de proximidad, atención de casos de violencias diversas, 

realización de protocolos y diseño e implementación de proyectos de prevención de delito. El 

capitán Muñoz Franco, responsable de la dirección de seguridad municipal (en entrevista el 28 

de octubre de 2019), enfatizó el reto de fortalecer tres áreas de formación: la confianza 

(formación de valores y actitudes), la instrucción del adiestramiento y el manejo de 

armamentos.   

4. GENERACIÓN DE INFORMACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

Pregunta 12. El Municipio recolecta información para la planeación, asignación y seguimiento 

de los recursos para la prestación de la profesionalización, certificación y equipamiento 

personal de los elementos policiales de las instituciones de seguridad pública, así como el 

fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad 

pública, sobre los siguientes rubros:   

a)  Cuantificación de la población potencial y objetivo/área de enfoque potencial y objetivo.   

b)  Información de la profesionalización y certificación de los elementos policiales de las 

instituciones de seguridad pública.   

c)  Información del equipamiento personal de los elementos policiales de las instituciones de 

seguridad pública.   

d)  Información del fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones 

de seguridad pública. 
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Respuesta Sí o no 

  

Nivel 

Poner aquí el nivel 

Aspectos 

Poner aquí los aspectos (a,b,c)  

No hay cuantificación de la población potencial que más necesita el servicio de seguridad. Hay 

mecanismos para orientarse en este aspecto, como los registros de denuncia o solicitud de 

presencia. Para eso sirven las llamadas 911. El municipio cuenta con parte de esa información 

documental (la información completa está en el C5); por ejemplo, cuentan con el número total 

de llamadas por mes y año (18,325), pero no cuentan con la distribución por tipo de falta o 

delito o tipo de emergencia, o por zonas del municipio; lo cual queda verificado en el informe 

que elaboraron para el ciclo 2018. El caso de los registros con base en el Informe Policial 

Homologado (IPH) de 1º de enero al 31 de diciembre de 2018 se muestran en la Tabla 17. 

Tabla 17. Actuaciones de la policía municipal como primer respondiente en 2018 

Actuaciones Número de 
actuaciones 

Número de actuaciones 
con IPH 

Detención en Flagrancia 8208 2985 

Localización o Descubrimiento de 
Indicios 

0 0 

Recepción de Denuncia 21965 2985 

Fuente: Informe Municipal Evaluación 2018. Ayuntamiento de Zacatecas. 

Sin embargo, el registro para el equipamiento y demás objetivos prioritarios sí tienen 

sistematizada esa información, como el caso siguiente:  

Tabla 18. Equipamiento personal convenido en 2018 

Equipamiento 
Personal e 
Institucional 

Unidad de 
Medida  

Convenido Modificado Alcanzado  

 
 
 
Vestuario y 
Uniformes 
 
 

Par $273,000.00 $273,000.00 $273,000.00 

Pieza $1,470,000.00 $1,470,000.00 $1,460,000.00 

Juego $1,002,675.00 $1,002,675.00 $1,002,060.87 
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Materiales de 
Seguridad 
Pública 

Pieza $120,000.00 $120,000.00 $0.00 

Prendas de 
Protección  

Pieza $824,750.00 $824,750.00 $808,747.82 

Arma Corta Pieza $50,000.00 $50,000.00 $0.00 

Arma Larga Pieza $70,000.00 $70,000.00 $0.00 

Vehículos y 
Equipo 
Terrestre 

Pieza $2,100,000.00 $2,100,000.00 $2,090,700.02 

Comandancia  Obra $1,355,590.20 $1,355,590.20 $1,344,609.84 

Fuente: Informe Municipal Evaluación 2018. Ayuntamiento de Zacatecas. 

Pregunta 13. El Municipio reporta información documentada para monitorear el desempeño 

de las aportaciones con las siguientes características:   

a)  Homogénea, es decir, que permite su comparación con base en los preceptos de 

armonización contable.   

b)  Desagregada, es decir, con el detalle suficiente sobre el ejercicio, destino y resultados.   

c)  Completa, es decir que incluya la totalidad de la información solicitada.   

d)  Congruente, es decir, que este consolidada y validada de acuerdo con el procedimiento 

establecido en la normatividad aplicable.   

e)  Actualizada, de acuerdo con la periodicidad definida en la normatividad aplicable. 

Respuesta Sí o no 

  

Nivel 

Poner aquí el nivel 

Aspectos 

Poner aquí los aspectos (a,b,c)  

 

La documentación de la información está ordenada por concepto de gasto, de acuerdo a los 

programas prioritarios, detalla las fechas de recepción y monitoreo, es congruente en los 

ejercicios que se hicieron para cuadrarla y está suscrita a la normatividad sobre el caso.  
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Pregunta 14. Las dependencias responsables del Subsidio cuentan con mecanismos 

documentados de transparencia y rendición de cuentas, y tienen las siguientes 

características:   

a)  Los documentos normativos del Subsidio están actualizados y son públicos, es decir, 

disponibles en la página electrónica.   

b)  La información para monitorear el desempeño del Subsidio está actualizada y es pública, es 

decir, disponible en la página electrónica.   

c)  Se cuenta con procedimientos para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 

información acorde a lo establecido en la normatividad aplicable.   

d)  Se cuenta con mecanismos de participación ciudadana en el seguimiento del ejercicio de las 

aportaciones en los términos que señala la normatividad aplicable.   

Respuesta Sí o no 

  

Nivel 

Poner aquí el nivel 

Aspectos 

Poner aquí los aspectos (a,b,c)  

En el caso del municipio se observa un portal de transparencia con deficiencias. Se localiza en la 

siguiente dirección electrónica: http://transparencia.capitaldezacatecas.gob.mx/.  La consulta 

de la información necesaria para elaborar el análisis, como las leyes de ingresos y presupuestos 

presentaron dificultades para su consulta. Los documentos que deben están de oficio en el 

portal, como el convenio de adhesión al Fortaseg y el anexo técnico del mismo no lo están. Es 

decir, hay un reto en la exhibición de información en el portal de transparencia. Ni los 

documentos normativos del subsidio, ni la información para monitorear el desempeño del 

subsidio están disponibles en la página electrónica. El reto en este aspecto es importante. La 

sección para solicitar información sí existe.  

La información solicitada al enlace es otra cosa: en ese ámbito la información fluyó sin 

dificultad. Los sitios de consulta de la información pública relativa al Fortaseg, están referidos a 

lo largo de este documento, las direcciones de internet citadas se encuentran en el apartado de 

Referencias. 

http://transparencia.capitaldezacatecas.gob.mx/
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5. ORIENTACIÓN Y MEDICIÓN DE RESULTADOS 

Pregunta 15. ¿Cómo documenta el Municipio los resultados del Subsidio a nivel de Fin o 

Propósito?   

a)  Indicadores de la MIR federal   

b)  Indicadores estatales   

c)  Evaluaciones   

d)  Informes sobre la calidad de los servicios de profesionalización, certificación y equipamiento 

personal de los elementos policiales de las instituciones de seguridad pública, así como el 

fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad 

pública, en el Municipio 

No procede valoración cuantitativa. 

Los indicadores del Fin del programa, como índices de frecuencias delictivas por tipo de delitos 

o faltas o índices de percepción, son elaborados y publicados por el SESNSP y por el INEGI. Sin 

embrago, el municipio no cuenta con la interfaz de evaluación de la conexión que pueda existir 

entre los resultados en sus componentes y propósito, con el fin último del programa. ¿Las 

acciones de mejora de las capacidades de la corporación policial, han mejorado la situación de 

seguridad en el municipio de tal modo que haya mejorado la percepción y disminuido la 

incidencia delictiva? La relación causal entre componentes, propósito y fines es problemática. 

Puede haber modificación en el comportamiento de los indicadores de los fines, y aun así dicha 

modificación no se puede atribuir en automático a la acción de los componentes, porque cabe 

la posibilidad que esa modificación se deba a causas ajenas al programa. Por ello, son 

esenciales dos cosas: (1) saber si el programa está sirviendo para aquello que fue creado (el 

Fin); y para eso se debe saber (2) si hay alguna conexión causal entre las acciones del programa 

y los índices publicados por el SESNSP e INEGI. Para esto, se necesita tener algún tipo de 

monitoreo y evaluación del impacto del programa. Pues bien, el municipio no tiene ninguna 

acción para verificar la interfaz entre componentes, propósito y fin del programa.  
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En el caso de los componentes tampoco hay un instrumento de verificación de cumplimiento 

de la tarea de las metas cumplidas. Esto es, verificar que después de los cursos de capacitación 

y de la compra del equipo, se incremente la eficacia de las corporaciones en la realización de su 

misión. Las metodologías que existen son de ejecución de las metas, como la compra de los 

equipos o la realización de los cursos, y en este nivel sí existen los instrumentos y están bien 

hechos. Pero la verificación de que la ejecución de las metas traiga consigo el resultado 

deseado, no existe. La impresión de los ejecutantes y directivos es importante, pero 

insuficiente. Se necesita una metodología específica y la validación de los instrumentos 

respectivos. Existen los registros y los medios para realizar ambas evaluaciones, pero no se han 

programado ni está en los planes del municipio realizarlas.  

Pregunta 16. De acuerdo con los indicadores federales, y en su caso con los indicadores 

estatales, ¿cuáles han sido los resultados del Subsidio en el Municipio? 

Respuesta Sí o no 

  

Nivel 

Poner aquí el nivel 

Aspectos 

Poner aquí los aspectos (a,b,c)  

El Fin lo constituye dos tipos de indicadores: (1) incidencia de los delitos del fuero común, y (2) 

incidencia de delitos del fuero federal. El propósito se compone por el porcentaje de elementos 

capacitados.  

El marco estadístico de lo que ocurre en el municipio es el resultado de esos indicadores en el 

estado de Zacatecas. Es importante mencionar que el grueso de la frecuencia delictiva del 

estado se localiza en la zona metropolitana integrada por los municipios de Fresnillo, Zacatecas 

y Guadalupe. Y la dinámica delictiva del municipio de Zacatecas está anclada en la zona 

conurbana. La ciudad de Zacatecas y la de Guadalupe ya conforman una sola ciudad, aunque 

con administraciones distintas. Así las cosas, los datos deben de analizarse y compararse en 

esas escalas: en la zona metropolitana y la conurbana. Igualmente, así debe ser la intervención: 

coordinada y transterritorial. Sobre esto último es importante anotar que falta mucho trabajar 
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orientados en las capacidades de coordinación entre los ayuntamientos de estas zonas en 

materia de seguridad. Ya hay algunos ámbitos de coordinación, pero es insuficiente.  

En los datos y la población que debe ser atendida y presenta los mayores índices de riesgo es la 

población joven. El Instituto Mexicano de la Juventud (Imjuve) estima que cerca de 152 mil 

jóvenes zacatecanos -de entre 15 y 30 años de edad- no estudian ni trabajan, lo que representa 

a 30 por ciento de la población total juvenil. En suma, tenemos un promedio de 30 % de 

jóvenes en riesgo de actividades fuera de la Ley. Es una cifra muy alta.  

Para el caso de la ZMZFG estamos en un aproximado de 53 mil jóvenes en estado de riesgo. 

Una cadena causal se presenta de manera especial en los Jóvenes metropolitanos: el 78% de la 

población de Zacatecas es urbana y la frecuencia delictiva se concentra en la zona 

metropolitana, Fresnillo, Zacatecas y Guadalupe. Los diagnósticos sobre el tema señalan que es 

un problema que se concentra en un cierto sector de la población: los jóvenes. El 87% por 

ciento de los incidentes son cometidos por ellos. 

El marco estadístico para el estado de Zacatecas debe observarse bajo el supuesto de esta cifra 

anterior: 78% de los delitos son cometidos en la zona metropolitana (Tabla 19). 

Tabla 19. Delitos cometidos en la zona metropolitana al 2019. 

Estado de Zacatecas 

I. Clasificación de delitos      

Bien 
jurídico 
afectado 

Clave Tipo de delito, subtipo y 
modalidad 

2015 2016 2017 2018 

Total 16,179 17,136 18,874 21,070 

La
 v

id
a 

y 
la

 In
te

gr
id

ad
 

1 Total de delitos contra la vida y la 
integridad corporal 

2,312 2,490 2,528 2,726 

1.1 Homicidio 357 609 690 700 

1.1.1   Homicidio doloso 232 449 551 561 

1.1.1.1     Con arma de fuego 159 347 443 417 

1.1.1.2     Con arma blanca 27 44 39 49 
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1.1.1.3     Con otro elemento 46 58 69 95 

1.1.1.4     No especificado 0 0 0 0 

1.1.2   Homicidio culposo 125 160 139 139 

1.1.2.1     Con arma de fuego 0 0 0 1 

1.1.2.2     Con arma blanca 0 0 0 0 

1.1.2.3     En accidente de 
tránsito 

112 160 139 138 

1.1.2.4     Con otro elemento 12 0 0 0 

1.1.2.5     No especificado 1 0 0 0 

1.2 Lesiones 1,898 1,811 1,735 1,853 

1.2.1   Lesiones dolosas 1,519 1,460 1,400 1,441 

1.2.1.1     Con arma de fuego 79 92 102 112 

1.2.1.2     Con arma blanca 113 147 101 117 

1.2.1.3     Con otro elemento 579 272 293 338 

1.2.1.4     No especificado 748 949 904 874 

1.2.2   Lesiones culposas 379 351 335 412 

1.2.2.1     Con arma de fuego 0 2 1 1 

1.2.2.2     Con arma blanca 0 0 0 1 

1.2.2.3     En accidente de 
tránsito 

283 273 261 310 
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1.2.2.4     Con otro elemento 33 10 7 17 

1.2.2.5     No especificado 63 66 66 83 

1.3 Feminicidio 0 11 11 20 

1.3.1     Con arma de fuego 0 3 1 6 

1.3.2     Con arma blanca 0 1 4 5 

1.3.3     Con otro elemento 0 6 6 9 

1.3.4     No especificado 0 1 0 0 

1.4 Aborto 2 1 1 4 

1.5 Otros delitos que atentan contra 
la vida y la integridad corporal 

55 58 91 149 

La
 li

b
er

ta
d

 p
er

so
n

al
 

2 Total de delitos contra la libertad 
personal 

182 279 376 357 

2.1 Secuestro 18 37 67 41 

2.1.1   Secuestro extorsivo 9 3 0 31 

2.1.2   Secuestro con calidad de 
rehén 

0 0 0 0 

2.1.3   Secuestro para causar daño 0 0 0 0 

2.1.4   Secuestro exprés 0 0 0 0 

2.1.5   Otro tipo de secuestros 9 34 67 10 

2.2 Tráfico de menores 0 0 0 0 

2.3 Rapto 13 11 0 0 

2.4 Otros delitos que atentan contra 
la libertad personal 

151 231 309 316 

La
 

lib
er

ta
d

 
y 

la
 

se
gu

ri
d

ad
 s

ex
u

al
 

3 Total de delitos contra la libertad 
y la seguridad sexual 

350 388 368 462 

3.1 Abuso sexual 0 26 142 181 

3.2 Acoso sexual 0 0 0 0 

3.3 Hostigamiento sexual 8 11 9 15 

3.4 Violación simple 121 148 128 137 
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3.5 Violación equiparada 57 74 64 101 

3.6 Incesto 1 1 0 0 

3.7 Otros delitos que atentan contra 
la libertad y la seguridad sexual 

163 128 25 28 

El
 p

at
ri

m
o

n
io

 

4 Total de delitos contra el 
patrimonio 

10,187 10,190 10,726 11,685 

4.1 Robo total 7,386 7,047 7,348 7,733 

4.1.1   Robo a casa habitación 895 529 707 697 

4.1.1.1       Con violencia 289 133 204 199 

4.1.1.2       Sin violencia 606 396 503 498 

4.1.2   Robo de vehículo 
automotor 

2,222 2,243 2,036 1,967 

4.1.2.1     Robo de coche de 4 
ruedas 

1,959 2,077 1,924 1,802 

4.1.2.1.1       Con violencia 275 290 397 350 

4.1.2.1.2       Sin violencia 1,684 1,787 1,527 1,452 

4.1.2.2     Robo de motocicleta 263 166 112 165 

4.1.2.2.1       Con violencia 45 24 15 35 

4.1.2.2.2       Sin violencia 218 142 97 130 

4.1.2.3     Robo de 
embarcaciones 
pequeñas y grandes 

0 0 0 0 

4.1.2.3.1       Con violencia 0 0 0 0 
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4.1.2.3.2       Sin violencia 0 0 0 0 

4.1.3   Robo de autopartes 25 9 9 16 

4.1.3.1       Con violencia 2 3 0 3 

4.1.3.2       Sin violencia 23 6 9 13 

El
 p

at
ri

m
o

n
io

 

4.1.4   Robo a transportista 2 0 6 18 

4.1.4.1       Con violencia 1 0 5 7 

4.1.4.2       Sin violencia 1 0 1 11 

4.1.5   Robo a transeúnte en vía 
pública 

50 35 62 55 

4.1.5.1       Con violencia 30 22 41 40 

4.1.5.2       Sin violencia 20 13 21 15 

4.1.6   Robo a transeúnte en 
espacio abierto al público 

3 11 25 18 

4.1.6.1       Con violencia 1 4 13 11 

4.1.6.2       Sin violencia 2 7 12 7 

4.1.7   Robo en transporte público 
individual 

1 4 7 5 

4.1.7.1       Con violencia 0 3 4 2 

4.1.7.2       Sin violencia 1 1 3 3 
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4.1.8   Robo en transporte público 
colectivo 

4 2 8 15 

4.1.8.1       Con violencia 3 0 6 2 

4.1.8.2       Sin violencia 1 2 2 13 

4.1.9   Robo en transporte 
individual 

17 27 38 17 

4.1.9.1       Con violencia 9 15 28 6 

4.1.9.2       Sin violencia 8 12 10 11 

4.1.10   Robo a institución bancaria 5 3 1 8 

4.1.10.1       Con violencia 4 2 1 8 

4.1.10.2       Sin violencia 1 1 0 0 

4.1.11   Robo a negocio 319 157 233 248 

4.1.11.1       Con violencia 129 63 93 124 

4.1.11.2       Sin violencia 190 94 140 124 

4.1.12   Robo de ganado 542 351 289 269 

4.1.12.1       Con violencia 71 30 26 24 

4.1.12.2       Sin violencia 471 321 263 245 
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4.1.13   Robo de maquinaria 41 22 40 25 

4.1.13.1     Robo de herramienta 
industrial o agrícola 

26 14 19 18 

4.1.13.1.1       Con violencia 5 0 1 7 

4.1.13.1.2       Sin violencia 21 14 18 11 

4.1.13.2     Robo de tractores 4 7 7 1 

4.1.13.2.1       Con violencia 0 3 0 1 

4.1.13.2.2       Sin violencia 4 4 7 0 

4.1.13.3     Robo de cables, tubos 
y otros objetos 
destinados a servicios 
públicos 

11 1 14 6 

4.1.13.3.1       Con violencia 1 0 1 0 

4.1.13.3.2       Sin violencia 10 1 13 6 

4.1.14   Otros robos 3,260 3,654 3,887 4,375 

4.1.14.1       Con violencia 1,006 1,007 940 977 

4.1.14.2       Sin violencia 2,254 2,647 2,947 3,398 

4.2 Fraude 744 821 884 1,008 

4.3 Abuso de confianza 290 305 323 417 
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4.4 Extorsión 91 81 188 235 

4.5 Daño a la propiedad 1,406 1,687 1,660 1,877 

4.6 Despojo 245 230 262 289 

4.7 Otros delitos contra el patrimonio 25 19 61 126 

La
 f

am
ili

a 

5 Total de delitos contra la familia 993 1,342 1,984 2,588 

5.1 Violencia familiar 735 1,075 1,610 2,151 

5.2 Violencia de género en todas sus 
modalidades distinta a la 
violencia familiar 

0 0 0 0 

5.3 Incumplimiento de obligaciones 
de asistencia familiar 

189 207 302 359 

5.4 Otros delitos contra la familia 69 60 72 78 

La
 s

o
ci

ed
ad

 

6 Total de delitos contra la sociedad 19 41 40 40 

6.1 Corrupción de menores 12 32 32 37 

6.2 Trata de personas 4 3 5 3 

6.3 Otros delitos contra la sociedad 3 6 3 0 

O
tr

o
s 

7 Total de delitos contra otros 
bienes jurídicos afectados 

2,136 2,406 2,852 3,212 

7.1 Narcomenudeo 93 116 232 359 

7.2 Amenazas 344 465 565 762 

7.3 Allanamiento de morada 91 123 115 123 

7.4 Evasión de presos 0 1 2 2 

7.5 Falsedad 37 30 73 86 

7.6 Falsificación 124 119 101 93 

7.7 Contra el medio ambiente 1 1 4 0 

7.8 Delitos cometidos por servidores 
públicos 

153 130 224 254 

7.9 Electorales 14 74 33 54 

7.10 Otros delitos del Fuero Común 1,279 1,347 1,503 1,479 

Fuente: elaboración con base en datos del SESNSP. 
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El homicidio doloso del año 2015 al 2018 se duplicó. Este dato es muy revelador, porque el dato 

vertebrador que sirve para observar la totalidad del escenario delictivo de un territorio es 

justamente el homicidio doloso. El indicador de violencia abierta es el de Lesiones, que se 

mantiene constante en los 3 años. El feminicidio, el secuestro y la violación equiparada también 

se duplican en este corto periodo.   

El delito de robo se mantiene constante, con algunas fluctuaciones contingentes. Pero un dato 

extremadamente revelador es uno de los factores de riesgo para faltas, delitos: ¡la violencia 

familiar se triplicó! Pasó de 735 a 2,151 casos reportados. También el narcomenudeo se ha 

triplicado. El marco estatal es alarmante.  

Tabla 20. Comparativo Delitos de Fuero Común Municipio Zacatecas (2015-2018) 

Año Modalidad Tipo Subtipo 
Total 
anual 

2015 Robo común Con violencia A casa habitación 61 

2016 Robo común Con violencia A casa habitación 26 

2017 Robo común Con violencia A casa habitación 53 

2018 Robo común Con violencia A casa habitación 138 

2015 Robo común Con violencia Otros 308 

2016 Robo común Con violencia Otros 351 

2017 Robo común Con violencia Otros 240 

2018 Robo común Con violencia Otros 234 

2015 Robo común Sin violencia De vehículo 569 

2016 Robo común Sin violencia De vehículo 350 

2017 Robo común Sin violencia De vehículo 325 

2018 Robo común Sin violencia De vehículo 386 

2015 Robo común Sin violencia Otros 683 

2016 Robo común Sin violencia Otros 774 

2017 Robo común Sin violencia Otros 892 

2018 Robo común Sin violencia Otros 874 

2015 Lesiones Dolosas Otros 351 

2016 Lesiones Dolosas Otros 256 

2017 Lesiones Dolosas Sin datos -- 

2018 Lesiones Dolosas Armas blanca y fuego 316 

2015 Delitos patrimoniales 
Daño en propiedad 
ajena 

Daño en propiedad 
ajena 

501 
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2016 Delitos patrimoniales 
Daño en propiedad 
ajena 

Daño en propiedad 
ajena 

452 

2017 Delitos patrimoniales 
Daño en propiedad 
ajena 

Daño en propiedad 
ajena 

484 

2018 Delitos patrimoniales 
Daño en propiedad 
ajena 

Daño en propiedad 
ajena 

505 

2015 Otros delitos 
Resto de los delitos 
(otros) 

Resto de los delitos 
(otros) 

695 

2016 Otros delitos 
Resto de los delitos 
(otros) 

Resto de los delitos 
(otros) 

719 

2017 Otros delitos 
Resto de los delitos 
(otros) 

Resto de los delitos 
(otros) 

881 

2018 Otros delitos 
Resto de los delitos 
(otros) 

Resto de los delitos 
(otros) 

243 

Fuente: elaboración propia con base en datos del SESNSP. 

El robo a casa habitación (en el mismo periodo de comparación 2015-2018), pasó de 61 a 138. 

El robo de vehículos sí disminuyó de 569 a 386 eventos. Pero como podemos observar, la 

mayoría de los delitos del fuero común, y que más la corresponde al municipio prevenir, porque 

son relativos a las condiciones de habitabilidad en el territorio donde se vive, se han mantenido 

constantes.  

Un poco más despacio: De acuerdo con la tabla anterior se pueden observar algunos detalles: el 

robo común con violencia y sin violencia a casa habitación disminuye en los primeros años 

evaluados (2015- 2016), sin embargo, para el año 2018 se presenta un aumento considerable 

con una cifra de 138 denuncias registradas; en lo que corresponde al año 2019, considerando 

que sólo hay registro hasta el mes de mayo, cuenta con una cifra de 29 denuncias a robo de 

casa habitación en esta misma categoría.    

Con respecto al robo común con violencia en el subtipo “otros” aumenta consistentemente en 

los primeros años, teniendo una tendencia a la baja en los años posteriores; en lo que va del 

año 2019 se cuenta con una cantidad de 81 registros considerando nuevamente el descenso del 

delito. En relación al robo común sin violencia al subtipo “otros” se encuentra con mayor 

incidencia en los años 2017 y 2018 con un registro 892 y 874 respectivamente. En los primeros 
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meses del año 2019 hay un registro de 342 denuncias. Para tener la hipótesis de que las 

políticas de seguridad son factor en el movimiento con una de las cifras de incidencia, debemos 

tener cierta consistencia en la frecuencia de las mismas. En el año 2015 se registraron 569 

robos a vehículos sin violencia, mientras que en los años consecutivos disminuye esta cifra 

El mismo caso es el de las lesiones dolosas ya que en el año 2017 se registraron tan sólo 30 

denuncias, sin embargo, los años del 2015, 2016 y 2018 cuenta con registros desde 256 hasta 

351 respectivamente. Respecto a mayo del año 2019 se cuenta con un registro de 145 

denuncias, lo que indica que se mantendrá el promedio de este delito. Los delitos patrimoniales 

siguen una línea persistente, sin embargo, en el año 2018 aumento considerablemente la cifra, 

aunado a esto en el año 2019 con tan sólo el registro de 5 meses se encuentra a mitad del año 

anterior, lo que indica un nuevo crecimiento del delito. Y un aumento sostenido de ‘todos los 

demás delitos’. Conclusión que se refuerza al analizar los factores de riesgo de la prevención del 

delito. Esto es, el comportamiento del fondo de la violencia que provoca algunos de los delitos 

importantes. Un hallazgo importante del análisis de estos datos en el conjunto del estado, es el 

hecho de que acontece una alta concentración de delitos en la zona metropolitana Zacatecas, 

Guadalupe, Fresnillo. 

Tabla 21. Percepción de inseguridad en la zona metropolitana 

Percepción de inseguridad en la ZMZ, nivel municipal 

Desagregación 2015 2016 2017 

Nacional 64.1 65.1 66.3 

Zacatecas (estado) 67.7 70.3 70.4 

ZMZ 67.8 75.3 83.3 

Fuente: INEGI 

En el caso de la sola ciudad de Zacatecas para septiembre de 2018 el porcentaje de personas 

que se sentían inseguras es de 80.7, y para diciembre de ese año disminuye ligeramente a 76.9 
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puntos. Contra un promedio nacional de percepción de 73. Así las cosas, de finales de 2017 a 

diciembre de 2018 la variación en la percepción es una mejora de 6 puntos porcentuales. Es 

decir, es una mejora ligera. En las modificaciones de las cifras, cuando son ligeras, lo más 

importante es saber si son signo de tendencia o se trata únicamente de oscilaciones. Eso lo 

sabemos si observamos cómo continuaron comportándose. Y pues en el primer trimestre de 

2019, la capital registró 78.8 puntos porcentuales en cuanto a percepción de inseguridad, 

durante este segundo trimestre subió cuatro puntos, por lo que se registra que 82.5 por ciento 

de los zacatecanos se sienten inseguros en la capital. Así las cosas, la mejora en el último 

trimestre se 2018 es una oscilación.  

17. En caso de que el Municipio cuente con evaluaciones externas del Subsidio que permitan 

identificar hallazgos relacionados con el Fin y/o Propósito, ¿cuáles son los resultados de las 

evaluaciones? 

No procede valoración cuantitativa. 

17.1 En la respuesta se deben señalar los tipos de evaluaciones, los hallazgos y 

recomendaciones vigentes identificados en cada una, y en caso de considerarlo, las áreas de 

oportunidad identificadas en las fuentes de información utilizadas. Además, se debe señalar 

cómo se han atendido las recomendaciones. 

17.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser los informes de las evaluaciones. 

17.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con la respuesta de la pregunta 15. 

18. El Municipio cuenta con instrumentos para evaluar la calidad de los servicios otorgados 

por el Subsidio de acuerdo con las dimensiones de suficiencia y eficiencia del Sistema de 

Indicadores a los cuales el Subsidio puede contribuir, y tienen las siguientes características: 

a) Considera algunos de los siguientes elementos, profesionalización, certificación y 

equipamiento personal de los elementos policiales de las instituciones de seguridad pública, así 

como el fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de 

seguridad pública. 

b) Los instrumentos son rigurosos. 
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c) Existe temporalidad para la aplicación de los instrumentos. 

d) Los resultados que arrojan son representativos. 

Respuesta Sí o no 

  

Nivel 

Poner aquí el nivel 

Aspectos 

Poner aquí los aspectos (a,b,c)  

18.1 En la respuesta se deben indicar los instrumentos para evaluar la calidad, así como señalar 

y justificar las características que tienen, los resultados de los mismos y la frecuencia de su 

aplicación y/o medición; y en caso de considerarlo, las áreas de oportunidad identificadas en los 

instrumentos empleados. Además, se debe explicar cómo se usan estos instrumentos. 

18.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales, 

evaluaciones, 

informes de resultados de las dependencias responsables o documentos en los que se 

encuentren explícitamente elementos para la evaluación de la calidad de la educación en la 

entidad. 

18.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las preguntas 12 y 

15. 

6.  CONCLUSIONES 

Con base en la evaluación realizada se debe presentar una valoración sobre la gestión y 

desempeño de FORTASEG en la entidad, en el que se integren y relacionen los hallazgos 

identificados en la evaluación. Para ello, se deben presentar conclusiones generales del 

Subsidio y específicas por sección temática. Además, derivado de los hallazgos de la evaluación, 

valorar la situación particular de la entidad con relación al diseño federal, y si este fortalece o 

limita la gestión y ejercicio de FORTASEG en el Municipio. 

Asimismo, se deben identificar las fortalezas y oportunidades, debilidades y amenazas, así 

como recomendaciones por sección temática y del desempeño general de FORTASEG 

identificadas en la información disponible dentro del informe de evaluación. 
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Las fortalezas son aquellos elementos internos o capacidades de gestión o recursos tanto 

humanos como materiales que puedan usarse para contribuir a la consecución del objetivo, y 

las oportunidades son los factores externos no controlables que representan elementos 

potenciales de crecimiento o mejoría. Estos deben ser redactados en positivo de forma 

coherente y sustentada en la información de la evaluación. Cuando se identifiquen buenas 

prácticas en rubros evaluados, estas deberán ser destacadas en esta sección. 

Las debilidades se refieren a las limitaciones, fallas o defectos de los insumos o procesos 

internos relacionados con FORTASEG, que pueden obstaculizar el logro de su Fin o Propósito, y 

las amenazas muestran los factores del entorno que, de manera directa o indirecta, afectan 

negativamente su quehacer, que impide o limita la obtención de los objetivos. En caso de 

identificar cuellos de botella en las secciones analizadas en la evaluación, estos deben señalarse 

en esta sección. 

Las recomendaciones deben ser factibles y orientadas a las debilidades y amenazas 

identificadas, deben ser un conjunto articulado de medidas para la mejora en la gestión, 

ejercicio y seguimiento de FORTASEG en el Municipio. Éstas deben identificarse por tema, 

orden de gobierno y actores involucrados en su atención. La información se debe integrar en el 

Anexo 5. 

Las conclusiones deben ofrecer orientación para la toma de decisiones, y para la mejora en la 

gestión y desempeño de FORTASEG en la entidad. 
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